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No, no es cierto que enfermería cobre por hora en 
noche buena menos de la mitad que medicina 

 

 

Hace dos semanas se publicaba en Prensa Médica un artículo titulado “La Nochebuena enfermera se cobra 

a menos de la mitad que la de los médicos” y que afirma que “Los festivos especiales de Navidad, 

como Nochebuena y Nochevieja, en Enfermería se cobra a menos de la mitad que la de los médicos. Los 

profesionales de Enfermería tienen una retribución que oscila entre los 27 euros la hora y los 16 euros la 

hora según la región, lo que hace una media entre todas las comunidades autónomas de 22,04 euros la hora 

y supone una diferencia considerable con los médicos, cuyas guardias se pagan a una media de 45,68 euros 

la hora”.  
 

Como ni el título, ni la afirmación anterior se corresponden con la realidad, le hice llegar a la publicación, 

información real del importe que cobra medicina y enfermería en Andalucía en esas fechas tan señaladas y 

en el último párrafo aparece “Regiones como Andalucía han aclarado que sí que suman las remuneraciones 

correspondientes a la jornada ordinaria y extraordinaria. De esta forma, una enfermera que ejerza en el 

Hospital de Andalucía cobra 17,32 euros por festivo, más 4,35 por ser de noche. Un monto que se suma a 

los 20 euros ordinarios. En el caso de las profesionales que ejercen en Primaria la remuneración es de 33,18 

euros”. Pero no se rectifica el titular ni se hace mención a que el sistema de trabajo, es similar en el resto de 

Servicios de Salud y por tanto, ni el titular ni la afirmación se corresponde a la realidad.  
 

Para aclarar estos conceptos, que verdaderamente son complejos y difíciles de entender, vamos a explicarlo 

detenidamente, tomando como ejemplo el Servicio Andaluz de Salud, que es uno de los más transparentes 

en cuestión de información sobre retribuciones, todos los años está publicada la resolución en su web y este 

año incluso se ha publicado hace poco la última con la actualización del 1% del Gobierno de España. Por 

desgracia no es así en todos los Servicios de Salud y esto hace muy complicado hacer estudios comparativos 

de las retribuciones de los 18 Servicios de Salud que existen en España, esperemos que mejoren en 

transparencia, los que ahora no facilitan un acceso ágil, a las tablas retributivas de sus empleados públicos.   
 

Para ver cuánto cobra enfermería y medicina en estos festivos especiales y ya de paso en los festivos 

normales, tenemos que ver las retribuciones totales anuales para un profesional que comienza a trabajar, 

que tomaremos como base, pues es mucho más complicado hacerlo con complementos personales de 

carrera y trienios y habría que hacer ejemplos concretos.  
 

Pues bien, cómo podemos ver en la tabla siguiente, las retribuciones brutas, es muy importante el concepto 

brutas, pues luego tendremos que ver cuánto le llega al profesional, después de los descuentos de Seguridad 

Social e IRPF que, en España es fuertemente progresivo y afecta mucho para ingresos que superan diferentes 

tramos de base imponible. Un médico que comienza su labor profesional con 29 años o más, en un hospital 

del SNS, después de haber estudiado 6 años de carrera, uno preparando el MIR y 4 o 5 de formación 

especializada comienza con unos importes totales anuales fijos de 49.031,42 euros brutos al año.  
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En el caso de enfermería, un profesional que se incorpora con 22 años o más, en un hospital del SNS, después 

de haber estudiado 4 años de carrera, aún no es necesaria la especialización de dos años, para la mayoría de 

los puestos, comienza con unos importes totales anuales fijos de 30.636,14 euros brutos al año. Enfermería 

pues, tiene una retribución fija bruta anual un 37,51% (18.395,28 euros) menos que Medicina.  
 
 

 
 

Para conocer el neto que llega al profesional al banco, tenemos que restar la Seguridad Social, que en 2022 

supone, para los no fijos un porcentaje del 6,35%, hasta un máximo de base de cotización de 4.139,40 euros 

al mes en doce meses, con las extras prorrateadas. Para la Empresa supone un 30,2% de cotización. El año 

2023 se incrementa la base máxima de cotización hasta 4.495,50 euros al mes y se incrementa la cotización 

por contingencias comunes, mediante el mecanismo de solidaridad intergeneracional en el 0,60% del cual 

el 0,5% corresponde a la empresa y el 0,1% para el trabajador.  
 

Las retenciones del IRPF es España, tienen un fuerte componente progresivo, de tal forma que los 

incrementos retributivos, suponen un aumento en las retenciones de toda la nómina, de tal forma que se 

contribuya de acuerdo con las tablas del impuesto de la renta, que son las de la tabla siguiente. 
 

A los ingresos brutos, se les resta el mínimo vital de 5.500 más 

unos gastos generales de 2.000 euros y la Seguridad Social de 

tal forma que queda la base imponible para el cálculo de las 

retenciones, que va por tramos, desde el 19% para los 12.450 

primeros euros de esa base imponible, hasta el 47% para los 

ingresos a partir de 300.000 euros.  
 

En el caso de enfermería, para el ejemplo que estamos desarrollando le afectan los tres primeros tramos 

(19%, 24% y 30%), pudiendo entrar en el siguiente tramo del 37% con ingresos adicionales por carrera, 

trienios, productividad… En el caso de medicina, para el ejemplo que estamos desarrollando le afectan los 

cuatro primeros tramos (19%, 24%, 30% y 37%), pudiendo entrar en el siguiente tramo del 45% con ingresos 

adicionales por carrera, trienios, productividad… 
 

Hemos estimado que enfermería del turno nocturno, hace el equivalente de 9.000 euros en complementos 

por noche y festivos al año y la misma cantidad, hemos estimado que hacen en guardias durante, el año los 

médicos, para comparar en igualdad de condiciones.  
 

Pues bien, las retenciones del IRPF en la web de hacienda para el año 2022, se pueden calcular en la aplicación 

disponible en el enlace siguiente (https://www2.agenciatributaria.gob.es/wlpl/PRET-R200/R220/index.zul) y 

así podemos comprobar como quedan los ingresos netos en los casos de nuestros ejemplos.  

https://www2.agenciatributaria.gob.es/wlpl/PRET-R200/R220/index.zul
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Vemos de forma muy clara, cómo han disminuido bastante las diferencias en retribución neta anual entre 

los profesionales de medicina y enfermería, ahora son 11.448,33 euros netos anuales (el 32,68%) lo que 

cobra menos enfermería con relación a medicina.  
 

 
 

Si sumamos los 9.000 euros al año de complementos por noche y festivos de enfermería y los 9.000 por 

guardias de medicina, los importes netos son bastante menores que los brutos y las diferencias de nuevo 

disminuyen hasta el 27,53% entre ambas categorías, en total 11.197,35 euros netos al año.  
 

Para calcular ahora el importe por hora de trabajo ordinaria, vamos a dividir los importes anuales (brutos o 

netos) entre las jornadas ordinarias de trabajo en Andalucía que, son las de la tabla siguiente. En el caso de 

enfermería tienen tres diferentes turnos (Diurno, rotatorio o nocturno) y en el caso de medicina el turno a 

aplicar es el diurno. En el caso de enfermería para este informe 

vamos a utilizar el turno nocturno.  
 

Y los resultados son los de la tabla siguiente, en el caso de enfermería en turno nocturno el importe bruto es 

de 21,13 euros la hora ordinaria y el neto de 16,26 euros hora. Para medicina el importe por hora en turno 

diurno es de 31,84 euros/brutos y 22,74 euros/netos.  
 

 
 

En las tablas siguientes tenemos los importes del complemento por hora de trabajo que se le abona a 

enfermería por domingos, festivos y noches, que se suma a al importe por su hora de jornada ordinaria.  
 

 
 

 

Se denominan complementos de Atención Continuada A y B para personal no facultativo y aunque son para 

Andalucía en el resto de Servicios de Salud existen complementos similares por importes que varían.  
 

Aunque ahora no lo hemos estudiado, también existe un complemento mensual para el personal no 

facultativo que realiza turno de mañana, tarde y noche por el importe de la tabla siguiente.  
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Existe otro complemento de Atención Continuada de Jornada Complementaria, las llamadas guardias que 

las realizan los facultativos de los hospitales y también los facultativos y enfermería de Atención Primaria, los 

importes son diferentes tanto para laborable, festivo y festivo especial. Destacar que Andalucía está más o 

menos en la media para laborables y festivos y muy por encima de la media en festivos especiales.  
 

Como podemos comprobar en la tabla siguiente, en este caso y para noche buena y noche vieja, los importes 

son 51,02 para facultativos y 33,18 para enfermería de AP, con una diferencia de 17,84 euros/brutos/hora 

(el 34,96%) en Atención Primaria entre el medicina y enfermería, es decir enfermería cobra el 65,03% del 

importe de medicina y no menos de la mitad.   
 

 
 

En Atención Primaria también existe otro complemento de Atención Continuada A, como podemos ver la 

tabla siguiente, en el que enfermería y otras categorías cobran 28,82 euros/brutos/horas y los facultativos 

cobran solo 13,45 euros/brutos/hora, es decir los facultativos cobran menos de la mitad, en concreto el 

46,66% menos que las categorías de ATS-DUE/Fisiot./Matrona/Trab.Social 
 

 
 

Pero bueno veamos en noche buena y noche vieja cuanto cobra cada categoría en bruto y finalmente en 

neto, que es el importe que llega al banco y con el que hay que seguir pagando otros impuestos como el resto 

de ciudadanos, con cualquier gasto que hacemos, como IVA, tasas, IBI, impuesto circulación…  
 

 
 

Estos son los importes por categoría, en ingresos brutos para enfermería suponen, una vez sumado el 

importe por su jornada ordinaria y los complementos de noche y festivo especial, 42,79 euros por 51,02 

euros que le supone a medicina por su jornada complementaria a su jornada ordinaria. Son 8,23 euros brutos 

menos por hora, el 16,13%, supone el 83,97% del importe de medicina y no menos de la mitad.  
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Sin embargo, cuando estas cantidades han pasado por hacienda, con sus tablas progresivas, nos encontramos 

que para ambas categorías los importes netos son muy similares (31,42 euros/netos/hora para enfermería 

frente a 32,14 euros/netos/hora para medicina).  
 

En el caso de un festivo normal, el resultado es el de la tabla siguiente, dándose la paradoja que tanto en 

importe bruto como en importe neto es enfermería la que recibe una mayor retribución y con diferencia.  
 

 
 

Medicina percibe 6,36 euros/brutos/hora (el 18,62%) menos que enfermería, es decir percibe el 81,37% del 

importe que percibe enfermería y en importe neto percibe 8,31 euros/netos/hora (el 32,19%) menos que 

enfermería, es decir percibe el 67,80% del importe que percibe enfermería.  
 

Aunque no hemos realizado tablas, también en una noche laborable son similares, pues enfermería recibe 

25,48 euros brutos por hora y medicina 25,51 euros brutos a la hora, que con los descuentos se quedan en 

16,70 euros netos hora para enfermería y 16,07 euros netos hora para medicina.  
 

Bueno, para poner en contesto estas cifras, propongo como un ejercicio muy interesante, calcular cuantas 

horas de trabajo, por la noche tiene que realizar enfermería y medicina, utilizando el importe neto que le 

llega al banco, para pagar una hora de mano de obra de fontanero, 

electricista o mecánico en laborable y durante el día.  Con los datos de 

este informe y la imagen siguiente podemos hacernos una idea 

aproximada. Son muchas ¿verdad? 
 

Es muy injusto el importe que los médicos en España, perciben por el tremendo esfuerzo que suponen las 

guardias, que no son un privilegio, son una obligación que se realizan por las tardes, noches, sábados, 

festivos, domingos y fechas especiales, que generalmente no computan como  tiempo trabajado, por ser 

adicionales a la jornada ordinaria, ni cotizan a la Seguridad Social por estar por encima de la base máxima 

de cotización, pero que tributan en el IRPF al tipo marginal, que supone para muchos médicos como mínimo 

el 37% y hasta el 45% cuando están por encima de los 60.000 euros de base imponible.  
 

Con los datos de este informe, que deja muy clara la situación, es urgente y necesario incrementar su importe 

hasta un mínimo de 30 euros/brutos en laborable y 35 euros brutos en fin de semana y festivos, además 

deben tener un IRPF especial como las rentas del ahorro o un régimen especial como la Ley Beckham.  
 

Las grandes exigencias que soporta la Profesión Médica, tanto en formación inicial, formación continuada 

obligatoria por ley (realizada fundamentalmente en su tiempo libre), responsabilidad civil y penal en 

cualquier actuación, a lo que se añade en la mayoría de los casos, el exceso de jornada por las guardias en 

horario especialmente penoso… Por todos los motivos anteriores y muchos más, la profesión médica 

debería ser considerada profesión de riesgo. 
 

 

 

Vicente Matas Aguilera  

Centro de Estudios del Sindicato Médico de Granada  

Granada, 5 enero 2023 

 


